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Redacción

Relación de municipios a los que resultarán de
aplicación los coeficientes de actualización de los
valores catastrales

Orden HAP/1952/2015, de 24 de septiembre, por la que se establece la relación de municipios a los que 

resultarán de aplicación los coeficientes de actualización de los valores catastrales que establezca la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2016.

El apartado 2 del artículo 32 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, dispone que las leyes de 

presupuestos generales del Estado podrán actualizar los valores catastrales de los 

inmuebles urbanos de un mismo municipio por aplicación de coeficientes en función del 

año de entrada en vigor de la correspondiente ponencia de valores del municipio. 

Para atender la solicitud de los Ayuntamientos para la aplicación de dichos coeficientes 

para el año 2016 es necesario que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que hayan transcurrido al menos cinco años desde la entrada en vigor de los 

valores catastrales derivados del anterior procedimiento de valoración colectiva de carácter 

general. Es decir, la aplicación de coeficientes de actualización para el año 2016 requiere 

que el año de entrada en vigor de la ponencia de valores de carácter general sea anterior 

a 2011. 

b) Que se pongan de manifiesto diferencias sustanciales entre los valores de 

mercado y los que sirvieron de base para la determinación de los valores catastrales 

vigentes, siemp ...
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